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Sexto.-1.ospaises de origen de la rnercsnc1a a importar
serán todos aquellos con los qUe España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
Ciones serán aquellos con los que Espafta mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago Sea con
vertible, pudiendo la Dirección General, de Exporta-Ción, si lo
estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del ATea aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tr$.fico de perfeccionamiento activo. en analogas
oondiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para le. transformación y exporta.c16n en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años, si bien para oPtar por primera vez a este sistema habrán
de cumpl1rse los requisitos establecidos en el punto 2.4 1e la
Orden ministeria.l de la Presidertcia del Gobierno de 20 de no
viembre de' 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo paTa solicitar las importaciones BerA de un afto a partir
d~ la fecha de 168 exPOrtaciones respectivas, según lo esta·
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia de,} Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mer~ncías a importar con franquicia
anmcelaria en el si.stema de reposición, a que tlenenderecho
las exportaciones rea.lizadas. podrán ser acumuls.das, en todo
o en pa.rte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex·
porte.ción de las mercancías seré. de 8eis meses.

Octavo.-La. opción del sistema a elegir se hará en el mo·
mento de la presentación de la correspondiente deolaración O
licencia de importación, en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o 11oen
cia de importación como de la licencia de exportación,' que el
titular se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la dispOSición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-La.s mercancias importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
expert.Elbles quedarán sometidos al régimen fi-scal de compro·
baclón.

Décimo.-En el slst.ema de reposición con franquicia arance·
fecha de publir:ación en el ..Boletín Oficial del Estado.. podrán
hayan efectuado desde el 20 de febrero de 1984 hasta la aludida
fecha de. publicación en el ..Boletín Oficial del Estado., podré.n
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se .haya hecho constar en la licencia deexportaeión y en la
reste.nW documentación aduanEra de despacho ia referencia de
estar en trAmite su resolución. Para estas exportaciones 106
p1azos sefialatios en el artículo anterior comenzarán a 'contarse
desde la. fecha de publicación de esta Orden en el .Boletfn
Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regiré., en todo aquellorela·
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la 9Tesente Orden ministertal. por la normativa que se de·
riva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 165),
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

dI" 1975 (.Boletín Oficial del Estado. n'Omero 282.1.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

11:176 (.Boletfn Oficial del Estado. nl1mero 53),
- Orden del Ministerio de Comel'Cio de :M de febrero de 1976

(·BoleUn Onclal del Estado. n'Omero 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 8 de

marzo de 1976 (.Bo1etín Oficial del Estado.' número 77).

Duodéclmo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de ExPortación, dentro de sus respectivas competencias,
8doptaré.n las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos atios.
Madrid, 11 de s(ll'otiembre de 1984.-~. D., el Director general

de Exportación, Al'lolonio Ruiz Li¡ero.

Ilmo. Sr. Dirfl{'tor general de !xportación.

ORDEN de 11 de aepttembre de 1984 por la que
se autoriza a la firma cAlena. S. A .•, 61 rtfgimen
de trá·fico de plJrfeccionamiento activo. par" la im·
portllción de diversas materia, primas )1 lo 6"1'OT
ladón de tableros contrachapados.

Vmo, Sr.: C:umplldos los trAmiteereglamentario!! en ~ expe·
di~nte promOVIdo por la Fmpresa cAlena. S. A.... solicitando
e~ rigi.men de ti'éf~oo de ~rf~ona.miento·activo para la im
pOrtacIón de diversas materias primas y le. eXpOrtación de ta·
bIeros contrachapados,

Este Ministerio, de acu"rdo a lo informado y propuesto por
i« Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régi men de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .A lena, S. A.• , con dOmicilio en calle
Pintor Juan Gris, número 4, Madrid-20 y NIF A-43011l54.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las si·
gulentes:

1. Ma1eras tropicales de Okoume (.Aucoumea Klaineana.),
en rollo, deI'l.sidad 650 .kiJo$(ramos/metro cúbico, .coupe fraiche".
para tableros (;Qntracnapados, P. E. «.03.21, de las siguientes
calidade5~

1.1 Seoonde.
1.2 Industriel.
1.3 Eoonomique.
1.4 Special.
1.5 LH.

2. 'Resina de urea-formol en solución acuosa al as por 100
(por cada kilogramo de resina, 480 gramos de urea , 1.150
gramos de formaldehído), P. E. 39.01.29.

8. Resina de fenol-formol en solución acuosa al 40 Por 100
(por cada kilogramo de resina, 290 gramos de fenol y 576 gra·
mas de formaldehfdo), P. E. 89.01.18.

Tercero.-Los productos de exportación serén los siguientes:

1. Tableros contrachapados elaborados con maderas tropi-
cales. '. E. 44.15.20.

1.1 Con encolado interior de urea-lormol,
1.2 Con encolado interior impermeable de fenol·formoJ.

Cuarto.-A efectos contables se Ntableoe lo siguiente:

a) Por cada metro cúbico de tablero contrachapado elabo·
rada con maderas tropicales que se exporte, se podrán importar~

- L 764 kilogramos de la mercancía 1.
- 26 kilogramos de la mercancla 2.
- 70,725 kilogramos de la mercancía 3.

h)' Se con~ideran pérdidas:

Para la mercancia 1. el 7.6~ POI' 100 en concepto exclusivo
de mermas y el 64 por 100 en concepto de su~roductos adeu
dables por las PP. RE. 44.01.10 Y 44.01.4.0.2.

Para las mercancías 2 y 3 no exlste-n 6ubproductos aprove
chables y las mermas están incluidas en las cantidades in
dicadas.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en 1& correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado les composiciones de
las materias primas emp-ledas, determinantes del beneficio fiB
cal, asi oomo calidades, tipos (acabados. colores. especificacio
nes particulares. formas de presentación). dimensIones v demAs
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que 'en cualquier caso, deberán coincidir respectiva·
mente, con las mercancías previamente importadas o qUe en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración', de las comproba·
ciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extrac
ción de muestrM para su revisión o análisis por eJ Lahora·
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorización por un periodo de hasta
el 31 de jUliO de 1985, a partti de la fecha de su publicación
en el .So etin Oficial del Estado., debiendo el interesado. en su
caso. IOlicitar la prórroga con tres meses de antelacIón a su
caducidad y adjuntando la documentación dxigida por la Orden
del MinIsterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar se·
rén todos aquellos oon los que Espafta mantiene relaciones co
merciales normales. Los paises de destino de las expOrtaciones
serán aquellos con los qUe España m.anttene asimismo rela.
clones ~merciales normales o su moneda de pago sea conver·
tibIe, pudiendo la Dirección General de Exportación, si le esti.
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demé.s paises.

Las exportaciones realizadas a partes del telYítorio nacional
lituada.s fuera del é.rea. aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo, en anAlogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo,-El plazo para la transformación y exportac16n en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
e.1ios, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el ·&tstema de reposición con franquicIa arancelaria. el
plazo para solicitar las importaciones serA de un afto, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre·
!idencia del Gol;lierno de 20 de noviembre de 1975.
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Las cantidades de mercanc[as & importar con franquicia
8!'ance!a.ria. en el sistema. de reposición. a que tienen derecho,
las exportaciones reaiizadas, podrán ser acumuladas. en todo
o en parte, sin má.s limitación que el cumplImiento del pJ.azo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cua.l ha de realizarse la tranSformación o incorporación y e.z.~

portación de las mercancías. será de seis meses.
Octavo.-La opción del sistema a elegir se baré. en el mo

mento de la ptesentaci6n de 1& correspondiente declaración' o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en al mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indi<:arse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaracIón o licen
cia de importación como de la licencia de eXpOrtación, que el
titula.r se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema. elegido, mencionando la dispO&ición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tré!ioo
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción para la mercancia l. y de comprobación para las mer-
cancias 2 y 3. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 17 de octubre de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el ",Boletín Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho contar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de de9PBcho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el ",Boletfn
Oncial del Estado_.

Undéclmo._Esta autoriZación se regirá. en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (",Boletín OficiaÍ del Estado_ número 165J.
- Orden de la Presidencta del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (",Boletín Oficial del Estado_ número 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 (",BQletin Oficial del Estado. número 53),
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
- Circular de la Dirección General ~e Adua.na.s de 3 de

marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorizac1ón.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autori7'& por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenia la firma .Alena, S. A.-. según Orden
de 3 de octubre de 1981 (.Boletfn Oficial del Estado_ del 17) a
efectos de la mención qUe en las licencias de exportación y
correspondientes hofas de detalle, se hayan hecho del citado
régimen, ya caducado o de la solicitud de su proIToga.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftOl.
Madrid, 11 de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de EXpOrtación. ApOlonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación,

ORDEN de 11 de septiembre -de l~ por la que
se autori.za a la firma .Coal Camper, Sociedcd.
Anónima.. el régimen de tráfico e:te perfeccwlkl
miento activo. para la importación ct. ABS y la
exportación de neveral portátil....

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mitee reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empr818 .Ceol Camper, S. A.-, soli
citando el régimen de .tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de ABS y la exportaci6n de neveras portátiles,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección ~neral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccion....
miento activo a la finna ..ccol Camper, S. A.-, con domicillo en
pasaje Encarnación, número 10, Barcelona-25, y número de iden.
tificación fiscal A-OB-463713.

Segundo.-Las merca.ncias de importación serán:.
1. ABS en granza. color azul celeste. composición: 25~35

por 100 acrilonltri1o. ~-24 por lOO estirano 'f 20-41 por 100 buta
dieno, P. E. 39.02.33.9.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

I. Neveras portátiles a gas butano/propano 12 v Y'220 v.
posición estadística 84.15.21.

Cuarto.-A efectos conta.bles se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de la m(l::"cancf& de Importa
ción (ABS) realmente contenida en el ploducto exportado se
podré.n importar con franquicia arance.1o_-lia, o se datará en
cuenta de admisión tempOral. e se d~vo;'verá!l loa derechos ¡:!I'an
celarios, según el sistema a que se acoja el inter(lsado. 103,09
kilogramos de la ci tada mercancia.

b) Se consideran pérdidas el 3 par 100, en concepto exclu
sivo de mermas.

c) El interesado queda OblIgado a declarar en la documen.
tación aduanera de export&Ción y en la correspondiente hoja. de
detalle, por 'cada producto exportado. las composiciones de la&
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi oomo calidades. tiPOS (acabados, colores. especificaciones
particulares, forma.s 00 presentación), dimensiones y demáS
cara.cteriSticas que las identifiquen y distingan da otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva.
mente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posterionnente. a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime oonvenlente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la corresPondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de hasta
el 31 de agosto de 1985, a partir de la fecha de su publicación
en el ",Boletín Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en. su
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida pOr la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

SextO.-L06 paIses de origen de la mercancía a importar
seré.n tod03 aquellos con 108 que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paIses de destino de las exporta
ciones~erán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de EXpOrtación, si lo
estima oportuno, autorizar exportacl.Ones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extralljero.

Séptimo-.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superlor a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el p1Jnto 2.4 d.e la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobiflrno de 20 00 no
viembre de 1975 y en el Punto 6.° de la Orden del Mini~terio

de Comercio de 24 de febrero de 1978.
En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el

plazo para solicitar las importaciones será de un año a oart·ir
de la fecha de la8 exportaciones respectIvas, !>8gún lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la ~sid.encia

del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.
Las cantidades de mercancías a importar con franquicia·

arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumu}adas. en todo
o en parte. sin más limitación qU& el cumplimIento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse 1& transformación o incorporación
'f exportación de lao mercancIas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo·
mento de la presentación de la correspondient.9 declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal, y en el me-
mento. de solicitar 1& correspondiente licencia de exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberé.n indicarse $O
las correspondientes casillas,. tanto de la. declaración o licencia
de importación comede la licencia de exportación. que el titular
le acoge al régimen de trático de perfeccionamiento activo v el
sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Laa mercancfae importadaa en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi conio los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.-En el sistema de reposición con. franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde ei 13 de febrero de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletfn Oficial del Estado- poclré.n
acogerse también a 108 beneficios correspondientes, siempre que
le hayan hecho constar en la licenc~a de eXPortación y en la
restante documentación adua.r:.era de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas eXpOrtaciones los
plazoe &ed&ladoe en el artlcU:O anterior comenz&ráD a contarle
desde la fecha de pubil<:ación de esta Orden ~n el ",Bolettn
Of.icial del EstadOlo,

Undéclmo.-Esta autorización se reglri.. en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento- y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
ele laa siguiente.- di5poeidonel:l

- Decreto 1492/1975 (.BoJeUn Oficial del Estado- número 165).
- Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 28a1',


